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Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
diecisiete series, de 80,000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribu
yéndose 112.000 000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)   27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ...................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ...................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...................... 482,000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ..........................................   1.680.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................................   1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ....................................    1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero .......... . 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero .....  15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la. extracción especial de 
una cifra ............................................................... 16.000.000

18.464 112.000.000

Para 1a ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez boia9 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuya's tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4 000 000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serfa el 00000, se considerará que éste representa 
al eoooo

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones v las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que. si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el, agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20 000 pe
setas, se entenderá que sí cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por eiemplo. al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse oue quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se .expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid. 19 de abril de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

8347 ORDEN de 11 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo número 405.970.

Ilmo. Sr.: En el recurso cqntencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 405.970, 
interpuesto por «Construcciones Santacruz, S. A.», contra resolu
ción de 7 de febrero de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de noviembre de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por "Construcciones Santacruz, S. A ", con
tra la Resolución del Ministerio de la Vivienda de veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta y cuatro —que acordó de
volver sin aprobación al Ayuntamiento de Zaragoza el plan 
parcial de ordenación urbana de "El Mirador de Lt Junquera”, 
en su término municipal, promovido por la citada entidad— y 
contra la Resolución del propio Ministerio de siete de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco, desestimatoria del recurso 
de reposición ejercitado frente a la anterior!-debemos declarar 
y declaramos que las citadas resoluciones recurridas son confor
mes a derecho, por lo que absolvemos a la Administración de 
las peticiones deducidas en la demanda, sin hacer imposición 
de las costas causadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 11 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

8348 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
diana (embalse de Orellana), en el término muni
cipal de Talarrubias, para riegos, a favor de doña 
María Juana Gómez Cano.

Doña María Juana Gómez Cano ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río Guadiana (embalse de 
Orellana), en el término municipal de Talarrubias (Badajoz), 
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña Maria 
Juana Gómez Cano el aprovechamiento de un caudal continuo 
de 29,91 litros por segundo o su equivalente de 43,5 litros por 
segundo en lomada de dieciséis horas y media de aguas del 
rio Guadiana, embalsadas en el embalse de Orellana, en tér-



mino municipal de Talarrubias (Badajoz), con destino al riego 
de 49,85 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«Casasola», sin que pueda derivarse un volumen anual superior 
a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Reso
lución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gonzalo Saubrier 
González, visado por el Colegio Oficial con el número 69.089 en 
19 de abril de 1977 y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 4.536.058 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar peque
ñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, 
tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de 
la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a la concesionaria a la instalación, 
a su costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

La Administración no garantiza la existencia del nivel nece
sario en el embalse para poder alimentar la toma.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por la concesionaria no excede en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras, se establecerá el tiempo de funcio
namiento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante su construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la concesio
naria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la concesionaria, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y relacionándose en ella 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del rio Guadiana, 
lo que comunicará al Alcalde de Talarrubias (Badajoz), para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en si, otorguen ningún derecho a la concesionaria para inter
venir en el régimen de regulación de la cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con caráctej ge
neral y sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones

de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las es
pecies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de po
licía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad com
petente.

Quince.—La concesionaria queda obligada al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

Dieciséis.—La concesionaria será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras que se autorizan, que
dando obligada a su indemnización y a realizar los trabajos 
que la Administración le ordene para la extracción de los es
combros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su 
conservación en buen estado.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

8349 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, número 34.664.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número 34.654/78, 
Interpuesto por don Daniel Perelló Chofre, contra la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia el 6 de octubre 
de 1978 en el recurso número 320/77, promovido por el mismo 
recurrente, contra resolución de 3 de marzo de 1977, sobre demo
lición de obras en la playa de Piles, se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de noviembre de 1979, cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Fallamos: Que debemas desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación interpuesto por don Daniel Perelló 
Chofre, contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, de seis de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, la cual confirmamos 
íntegramente; todo ello sin expresa condena en costa a esta 
apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1980.—El Director general, Carlos 
Martínez Cebolla.
Señor Jefe Regional de Costas y Puertos.

8350 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la legalización 
otorgada por Orden ministerial de 27 de febrero de 

1980 a «Cala Nova Hotelera, S. A », con las obras de 
toma de agua y desagüe de piscina, ocupando 164 
metros cuadrados de terrenos de dominio público 
de la zona marítímo-terrestre en Cala Nova, tér
mino municipal de Santa Eulalia del Rio (Ibiza).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado 
con fecha 27 de febero de 1980 una autorización a «Cala Nova 
Hotelera, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santa Eulalia del Río (Ibiza).
Superficie aproximada: 164 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras de toma de agua y desagüe 

de piscina en terrenos de dominio público de la zona marítimo- 
terrestre, en Cela Nova.

Plazo concedido: Diez años.
Canon: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas las zanjas excavadas para la coloca

ción de las tuberías deberán recubrirse superficialmente de pie
dras naturales del lugar y de manera que no se advierta altera
ción alguna con respecto al terreno natural.


